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1 ADVERTENCIA OFICIAL 

w tet iMtir«w mía»*»-

A ^ t M , M>-« 9k tunadimuem, v 4»**-

«E f iíftS-ffiA LOS t ÜHSS. MIÉRCOLES Y VIERNES 

II rwMt* tk a C N M i n i a i * U « ¡ t t t M t t e mviB«l i I , a u««ro p»-
¡Mu t i i éM'a i ototaau al UÜUKUV, Mk* {«Hits *1 MBUMI* y qninm 
lomts al nll*> a 1 » «a i t l i l i l tm m u u »1 «cUciiw i l srjitrlpíiín. Les 
MOH *:• wer í 4* ¡aa>|iittl a* k w i » m Uíjmni» d»l airo jcutco, adxai-
ii&iut* mí ) tu-:¡ln HM 1M siTmr<T«i»»« 4a t t i iua tn , 7 iaitanrata por la 
mwW ta J»Í«»« «r> rtiial.?. ..la •"•aT'.j«>»ji« atnauiaa M r.obrmn aaa 
t m n i M rraficiíaMi. 

Z4t j . ».«í<T.t>at»t ¿a aita novlzala ak'jMrta la auarlpaite MB 
»*;«[(>! t h »«*!» la;-.»» "IÍHS-J *f la Cwia íds protiaalal Tw-Mieada 
as 1K 2 i«a t i • 4a «fe • • i i r r l r 4« iaakaX) 7 tlí '1« diaíunbia da m « . 

U * j«ijaii!.M »»<ll«:>*J<.r. « s iü-tinift*, d i n insaiaa u a£g. 
• C r a » MMU*. nt l i t ia!»»: ataabsac 4* pjtctj. 

ADVEKTENCIA EPITOSIA L 

Laa dijp<ja!ciune3 Je 'jw nníor/dadf*, riCflpío;« 
attan a isatsueie de parta DO pobre, ee inflertarán ofl» 
eialmanta, auiiuiumo euftlouier anoaeio eoneerniente at 
aarvieio nrtfiíOTir.1 oue Uimaae da lae nismaa; lo da 1A* 
teréo r(trtienlar pfeTio el pago afl'lastado da Taiak 
aéntímoa da pese» por cada línea de raserddn. 

Loa antmctoa a que baca nfareneía la eíreníar da b 
Comiaión proriaciai, leeha 14 de dieiembre da 1905, >a 
tiunpiimlento al acaordo de la Dipotaeidn da 20 da B»-
Tismbro de diebo año, v caya circular ha «do publi* 
aada aa loa BOLKTIMBS Onci/a.B> de 80 y K de dteiea • 
bre 7a citado, aa aboBerin con arreglo a la tarifa qai 
en maacioaacloa BOLBTINEJ #n injerta. 

P A R T E O F I C I A L ; 

fSESiDENClA 
m!L CO;<Sf JO DB MINISTROS 

& M, »l R»7 Don Afonso XIII 
ÍQ. a O,), & M . JH Reina Dofla 
VfctorÍB Euflmia y SS. AA. RR «1 
fHccipc d* Mmian • IiififltM, ocn-
ttodan sin navtdod m su ImportanU 

D» Igsat bemHclo ffiifralm las 
teta PWSONW Úa b Augmta Raal 

'OuM» éf MiéM del 41a 4 da eeptlim-
Wada IMl) 

*(!N¡3 FERIO 
OE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Siendo cbilgstorio en 

todo Uempo, y necesario en cada 
momanto, qn» pora definía da la 
•alad pública te cumplan toio» y 
caúa nno da lo* prec«pto» contsni-
dot en el cupllnlo XV del Bsg's nan-
to de Sanidad exterior, referentes al 
servicio Multarlo permanente da los 
farrocarrltes; 

S. M. i l R-.y (Q- D. G ) so h 1 
tm. io disponer qne sa Inserta a 
continuación en ía Gaceta de Ma
drid la Rsal orden de 13 da sep
tiembre de 1918. sebre terVklo ta-
nitatio en los firrocnTrlits, a fl.i de 
que sor todas las Autoridades sa' 
nltarin, y en el ord«n 44a n cala 
uñada «'las corresponda, secum 
Píen con todo rlgar, en la parte quo 
no tavteren campllmisnlo, las pres 
crlpdonet que en ella se doterml 
nan, con el propósito de asegurar 
la conservación de la solud pública, 

O» Real crden lo digo a V. I. pa 
ra in conoclmlonlo y afectos qw 
en la misma se expresan. 

Oíos gurda a V. I. muchos sflos. 

Madrid, 22 de agosto da 1921.» ¿ para !a implantación en la forma da-
' termlasda da los r<ftridos scrvlcfss, 

y adquisición, por aquellas que no 
¡os posean, do lo» aradlos pare efee* 
toarlos. 

2.* Que par la Inspección gsns* 
ral di Siaidad ? su* Agantes, psr 
los Qoblarnas civiles da bs provln-

Coelio, 
Sr. Inspector general de Sjnídai y 

Qobernadorat civiles de la? pro
vincias. 

DISPOSICIÓN A QUE SE CONTRAS LA 
PRSCSOBNTE REAL ORDEN 

Real orden de ¡ 3 de septiembre 
de 1918 

Todos los Informe* que ente Mi
nisterio viene recibiendo coincidan 
en demostrarla que las CempsUas 
da farrocarriies htn tenido muy po
co en caen ta, «o lo qne a los servi
cies sanitarios permanentes defe-
rrocsrrlles *• refiere, tus disposicio
nes contenida! an el art. 135 del Re
glamento orgánica deSinldad ex
terior de 3 de marzo de 1917. 

Son en todo momento precisos 
para la dtfansa de U tarad pública 
enantes preceptoa contiene dicho 
articulo; pero cunado llígi una oca
sión como la presen e, en qja, sin 
ser extremadamente alarmante, por 

terrenos ocupados en a) término 
municipal d: Matallana. ion motivo 
de la construcción (tal irvzo 3.° de 
U carretera de ¡eresr orina ds La 
Magiilsna a la da Ps:e icia y Tin?• 
mayor.hsacordadosetliiarel día t i 
da septiembre, y ho.-a da las once 
di la nuil mn, «a ¡a d s a Consisto-

cfai y ios tiiyoi.so excito el calo da j riül de dlchi pabiación, para veril!-
las Compañías da ferrocarriles para > car el psgo del m¡inio, que rea'iz*-
qu) Inmndiatamsute procedan al 
cumplimiento de lo dispuesto y vlgt 
leu las msdldss que desde luago va
yan toinaiido, pira que, al terminar 
•1 plazo cancedldo, den cuenta exac
ta y datallada a ctts Ministerio de 
si se ha cumplido sxictamente to 
dUpueito; y 

5.° Qd« se prevenga a las Com-
pafilai do ferrocarriles la contrarii* 
dad que proíuclrla a estaMtnlit 

rá el P<!gaJcrde Obres públicas, 
D. Polonia Martin, ticomjsflido del 
Ayudante D. Florencio B r̂majo. 

Lo q io te anuncia on el BOLBTÍM 
OÍICIAL para conocimiento de los 
interesados. 

León 31 de agosto da 1921. 
José López 

DIPJTACSOÑPROVINCIAL 
DE LSON 

cuidados por a! entado saj.ihrlo da 
otros países de Earopj.conlos cua
les Ruostrai rs'acionat ton frecuen
tes, es Indiipantebla, tb.olutaman-
t* necesario, que todos y cada uno 
da aquellos precepto* se cnmp'an 
con el celo y la minuciosidad que la 
dafanta da la salud pública exfga. 
En consecuencia, 

S M el Rijr (Q D. Q.) se ha 
servido disponer: 

1,0 Q ja se prevang i a las Com* 
pailiai el exacto a Inmediato cum> 
plimlanlo da cuanto dispon* el ar
ticulo 135 del vlgante R:g amanto 
orginlco da Sanidad exterior, en re 
laclón con la llmploza, datlnlacclóii 
y demás medidas que en el mismo 
se prescriban, concediéndoles un 
plaz? Imprcrrcgab í de cinco días 

DE 5 DB AaOSTO EE 1921 

Presidencia del Sr. Crespo So-
brecoeva 

Abierta la aeslf.i a Utdoc:, cen 

rio e! que, no dáiSoso cuenta de la 
Importaucla que esta amnto envuel- j •xtR*CTO DEL ACIA DE LA SESIÓN 
Va, y damorando por unas u otras 1 n" s *»'"!Tn "» ,Q!,, 
rszonst de Indole piirllcular suyas, 

. d cumpllm ento de estas preicripclo- . 
fortnna, la sllaaclón sanitaria ¿e j BSt i v ¡éra ie ob7gJ(}o r i f B 0 a p a r t 3 f 
nuestra Nación, ófrica, si, sarics manto H teñir q » aplicar la psnatl- I 

•lad düt :rníl:iada por el art. 184 dal ¡ a-istinjia dalos Sres. Arrióla, Ce-
R.g rmeuío orgánico da Sanldiúíx- .ría!, Aionio, Crespo Carro, Díaz 
ta:¡or vlgante. ¡' Q. Cansuco, FernáHí.z, Gailír,, 

D;Í Rea; orden io digo a V. S. pa-1 Hurlado, López CsAóo y Zasn> leí-
ra aa conoclmlanto y demit el actos, ida el í\C,aút ¡a acísrlif, fué affe-

D;o¡ guarde a V. S. muchos artos. { bada. 
Madrid, 13 ds septitmbre de 1918. \ Ataltifa !a exea sa-, ^¡«tencid 
Garoía Prieto. \ a D. Alv.tro Rodriga z, se entró 
Safinr Insptctor g nsral de Sinldaó , eR cl 

yOíbirnidorís elvlíos ds toiai \ ORDEN DEL O/A 
las ¡>roVlncl su. 
¡Guau del d a 21 de agosto it mi.) 

DON JOSÉ LÓPEZ BOULLOSA, 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
H go saber: Que recibido en la 

Delegación d > HacUnda de esta pro
vincia el ilbramUnti para el abono 
del expedíante dt expropiación da 

Fu-ron aprobad»? te r.ctes datos 
Srcs. Hufiadc, Gí.:¡-z Barth? y 
Camtzi, DiputiKka cl-cíos por «I 
DlatrCo do Leán-Murl^i; ttSores 
Arlas, Rodtlgvcz Lór-sz y Díoz Pe
rras, por e! de Posfirrada-Vilisf.-an
ca, y Sres. Crespo SobrccatVa, Mr-
Ileda y López Csffón, trr el de R.n-
ilo-La Veciila, siendo Kdmllidos di
chos s» ñores como Dlpe'ados. 

Ss suspendió la seslín por dnco 

i 
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minutos para proccdtrdiipuéi a la 
•tocctón da csrgo< y ComMcbat, 
y raancdada qna fué con asbtanda 
da loa miamos stfloras con qna ta 
•acibizi aata eda, sa hizo la dailfl* 
nación an votación lácrala y por 
papalataa, y per onca votoa loaron 
mcaslvamtnta akgldoi: Praildanta j 
dala Diputación, D. Iiaac Atomo : 
Qonzdlez; Vlctprasldanta, O. MI- ' 
guel Zocfo, y Secretarlos, O. Ma< . 
nual Arrióla y D. José del Cotral. 

Ocupa ¡a Pratidancla al Sr. A'on-
so Qonz&lcz, y daspués da dar laa 
gracias a loa compañeros por la da> '[ 
slgnadón para el cargo, al qua llaga ! 
daspués de 17 «los da Diputado, 
promata dasampcflarta con la acna- i 
nlmldad r.ecf ssrla, atendiendo a la 
recaudación, velando por la admi
nistración provincial, que ha da se
guir, como siempre, siendo mcdelo 
da honradez, y laborando cuanto 
pueda pera tratar da conseguir !a 
necesaria Icdepsndancla para que la 
vida provincial sa desenvuelva y laa 
Diputaciones sean 1c que su l<y Or
gánica se propuso qua fuesen. 

Sa lamenta no ocupar la Presiden
cia a gusto de todos, paro que, iln-
t!¿ndolo, no es hombre que se aquie
ta con manlf¿stadoaes partidistas. 

Rtinudeda la elección de catgos, 
con las mismas formalidades, y tam
bién por once votoa, fueron desig
nados: 

Parala Ccmitiónprovincial 
Primer turno: Srea. Arrióla, Ló

pez Ctftón y Dfaz Porras. 
Srgundo turno: Srea. Canaeco, 

López Farnández y Molleda. 
Tarcer turne: Srea. Hurtado, Arlu 

y Crespo SobrecueVa. 
Cuarto turno: Srea. Gómez, Re

di Igutz López y Alonso. 
VIcapreilísRta do la Comisión 

provincial ;r. ú primer turno.D.G'.r-
min GullAn. 

Dlrsctof ¿f.l Hospicio da Ltón, 
D.Joté Ha;!í<Jo. 

Director ¿ s! Hospicio da Astar-
ga, D. Ser tli go Graspo. 

Dlrtctc!- i'-- ¡r. Coa-Cuna de Pon-
ferrada, D. J?:é Arlas. 

Inspector do la Imprenta provin
cial, D. Manatí Arrióla. 

Vlsltadcrss del Hospital: aeflerea 
Luengo y Canseco. 

Rtpresententa da la Dlputadón 
en al Consejo da la Caja del Retiro 
Obrero, Sr. Crespo SobrecueVa, 

Comisión de Gobierno f Admi
nistración 

Srea. Cre:?o Scbrecuava, Gullón, 
Lóptz PirrándiZ, Gómez y Corral. 

Comisión de Hacienda 
Srea. Aíonso, Parnlndaz, Arrióla, 

Zaera y Roírfguiz López. 
Comisión de Fomento 

Srar. Síenz de Miara, Arlas, Hur
tado, Crespo Carra y Molleda. 

Comisión de Beneficencia 
Srea.Lóp-'z Caflón, Canseco, Ro

dríguez Girrldo, Luengo y Díaz 
Porras. 

\oceUs de la Comisión Mixla 
de Reclutamiento para ¡922 

Sraa. Crespo Carro y Hurtado, y 
suplentes, Sraa. Zaara y Góawz 
Barthe. 

A propuesta del Sr. Hurtado sa 
acuerda por eclamadón dirigir tala-
grama saludando tfictn osa menta al 
Ejército da Africa, al Batallón del 
Regimiento da Burgoa y a dos asna-
dos da asta Hospicio, qua fueron vo
luntarlos con dicha fuerza expedi
cionaria, constando también en ac
ta el sentimiento por la muerte del 
Ofldal Sr. Ig'eslas, hijo da asta 
provincia. 

Entra an al salón al Sr. Goberna
dor y ocupa la Presidencia, reiteran
do sus ofradmlantoa ala Corpora-
dón, felteltando a loa Sraa. Presí
dante y Vicepresidente elegidos, y 

declara sblertaa las seslonaa del 
píamente periodo. 

El Sr. Alonso Qoitziltz corres
pondió a loa ofrecimientos del stflor 
Qobatnador, prometiendo observar 
ea so conducta el mayor Interés an 
loa Intereses qua la están confiados. 

Sile del salón «I Sr. acbaroador, 
yseiuspende la sesión para dea-
pearle. 

Reenudado bajo la Presldencle 
del Sr. Alonso, sa acordó an Vota
ción ordinaria sfUsier en aala al nú
mero da sesionas, dsndo principio a 
laa aala da la tarde. 

Acto seguido sa levantó la se
sión, sellalando para al orden del 
día da la inmediata, paro la qua ac 
avisará a domldilo, lo leclura da 
asuntos y dictámenes que se pre
sentan por laa Comisiones. 

León 8 da agosto da 1021.—El 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 

Año de 1921 a 22 Me* de septiembre 

Dlatrlbudón de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mea, acuerda la Comisión provincial, a propuesta de la Con
taduría, con arreglo a lo prescrito en las dlapoaldonea «(gentes: 

OipItslM 

1. * 
2. " 
3. ' 
4. » 
5. ° 
6. » 
7. a 
a.» 

n . ' 

CONCEPTOS CANTIDAD 
PtntuOti. 

Admlnlstradón provincial -
Servidos generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pdbllca 
Beneficencia 
Comedón pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

7 548 33 
2.587 SO 
1.519 96 

11.076 10 
16523 24 
59.082 90 
3.471 79 

250 00 
451 55 

5.907 90 

106.218 87 

Importa esta dlstrlbudón de fondos, las figuradas danto seis mil dosclon-
tas dieciocho pesetas y ochante y siete céntimos. 

León 26 da agoito de 1921.—El Contador, Vicente Rnix. 
Sesión de 27 de agosto de 1921.—La Comisión acordó, previa declara

ción d< urgincla, eprobarla f qua ss smbüqiie fotegr» en «1 BOLSTIN On-
CIAL da !i< orovlnc1».—El VicepMildeme. Germán Gillón —3/ Secríta-
rio, Antonio del fü^o.—Ei copla:—BI Cor.taJor, V. Rait. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DB LRÓN 

Clrealar 
Habiéndose ordenado por a! Ilus-

trfslmo Sr. Inspector Rrglonal ds 
is Hacienda pública, an comisión 
dal servicio en esta provincia, que 
ae procedi en todos los términos 
municipales a lo formación de los 
padrones Industriales a qua aa re
fiere el art. 62 d»l R«g emento del 
Ramo, en relación con el Rwl de
creto de 23 de febrero da 1893, asta 
Admlnlstradón llama la atención ds 
los Sras. Alcaldes y Sscretarios de 
los Ayuntamientos da la provlnda, 
a fin de qua alo demora alguna se 

dé cumplimiento a lo preceptuad o ; 
an dichos textos kgjiss. j 

Con el fin ds evitar errores que > 
pudieran originar «r.torpf clmiant a j 
en la marchi normal y reglada paro [ El Administrador de Co¿:tr¡bcclo 
la ejecución ds tan Importante ser- ¡ n**' Gaipar Biterlcla. 
vicio, oitlmo de mi deber recordar 

Industria de 'as Incluidas an el pa
drón no figurase en la tarifa ni aa 
la tabla de txendonea, ae hatd cons
tar expresamente. 

2 * A' formar el padrón, aa ten
drá en cuanta: 

1.* El resulttado da la iaepec-
dón ocular. 

2 o La mitrfcafa fndastrlaf diu
rnamente aprobada; y 

3 ' Las altas y bajaa aprobada* 
por la Admlnlrtraclón. 

4 a Sa naará la misma nomen» 
datura da laa tarifat unidas al Rs-
glemtnto.en lo clasificación de la 
prcf«jlón, arte y cfldo. y sa cbitf 
varán las prasclpclones que contie
ne al capitulo II del mlimo; y 

5.* Se tendrá an cuenta lo qua 
prescribe al art. 10 dal R-g omeoti 
para fijar la bise contributiva en 
aquellas Industrias etUbieddas ea 
arrabales o barriadas que disten más 
de 500 metros del casco de la po
blación. 

Loa padrones aa formarán por 
duplicado, y antas de remitirlos a la 
Admlnlstradón para su aprobación, 
se expondrán al púb Ico en la Se
cretaría del Ayuntamlinto durant» 
ocho días, anunciándolo pon la debi
da antaladón en OIBÓLRTINOFICIAL. 
de la provlnd» y por los demái me» 
dios de pub Iddad. 

El f érvido d» que se trata dtberA 
quedar cumplido y entregado an la -
Admlnlstradón antea del 31 de oc
tubre próximo, sin perjuicio de dar 
cuanta quincenalmente de loa tra
bajo! realizados durante dicho pe
riodo. 

Eipers fundadamente esta Admi
nistración que los Sres. A celdas y 
Sscretarios, a quienes efecto al 
cumplimiento ds lo ordenado, coa-
sagrarán ta mayor diligencia y e»ma
ro, a fin de evitar respotifeb fdsdea, 
que de contraerse, se.-án tx'gtda* 
aun contra la voluntad del que por 
mlnlitsrio de la Ley tiene que pro
ponerles en casos obligados. 

Laón l . " da septlambre do 1921, 

aquellas disposiciones y aclarar la 
forma en que deben practicarse di
chos trabajos: 

1.° Se expresarán en al padrón, 

D.:n Fedsrke Iparrcgulrre y Jimé
nez, Secretario do la Audiencia 
provindal d« León. 
Certifico: Que en el alarde vcslfl-

pnr orden de caHes, plazos y demás ' c"ío d'a 18 d<,, •ctaal' l"n 
vías públicas, siguiendo la numera- « W W " * * » "» «"«a» I"» » ««•• 
clón correlativa da los edlfldos, o t t,'""cW" »» * * » • w " » " •» 
locales, los nombres de las perso- ¡ ,ort•0 «118, h» correa-
ñas qaa ejerzan cua qulera profa- Pondl*, W « ,<Vm Pa,,e Tri ' 
alón,arte u oficio, Industria oco- ,)unf',?U9*»•««»'">• conocM\ 

. '. ; como arados, a loa seltores cuyos 
mírelo, determinando !a tsrlfa.daES , nombres y vtc'ndades también *« 
y número en que debe estar cora ex/retan a continuacióp: 
prendida la Industria o lo exención j P a r M * j«U«lal de I.eéa 
qua le sea aplicable; pero si a'gnna '- Causalpor robo, conUa Matlaao» 
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MirtI.i, irdiilad» pura el d(( 26 d» 
ttftlunbre próximo. 

Oita por robo, contra G brlal 
Montailnoa, también nfialadi para 
dicho día 26. 

Otra por aborto, contra PiorUda 
Qonziles j otra, (altalada para al 
dta 87 de dicho mea. 

Otra por roba, contra Maximino 
Arlai, ««tillad» para «I mlimo d<a 27 

Olra por faltedad, contra Benlf • 
noGi'.zi\tzy otro, wflalada para 
al día 28 de Igunl mai de «epKtmbre. 

JUIUDOS 
Cabezas ge familia y vecindad 

D. Federico Gircfi L'am», de 
Cuadre i 

D. Toméi Diez García, da Rulforco 
O. Felipe Qonzilez Qircfa, de VI-

llavtrda de Sandovel 
D. Joté Rodríguez Suiroz, de S» 

riegos 
O. Aitorfo Marfntz Paertei, de VI-

üadangot 
O. Claudio Hlda'ao Damlngo, de 

Trabajo 
O. Tcrcuato V<>!!adafH Sierra, de 1 Coiúi 

D. Cipriano Q->nxai*z, de Robledo 
SUPE«NUMiRARIOS ; 

Cabezas de familia f vteiniad \ 
D. Antonio López, de León \ 
D. Eagenlo Picón, de Idem !• 
D. JoaquU Puente, de Idem ' 
D. Manuei Pérez, de Idem ! 

Capacidades \ 
D. Agaplto de Calla, de Lein i 
D. Ménlmo de) R'o, de Idem 

Partid» jadlelal * • AetM-fa ; 
Cania contra Joté Alomo Martí- ' 

atz, por robo, teflalada para el día 
6 de octubre próximo. 

Otra, contra Friadsea Csrdaro, 
por latlonei, aaflalada para loa día* 
• j 7 del mlimo. 

Olra, contra Ellteo Al«irez, por 
homicidio, talljladi para al día 8 
de dicho mea. , 

JURADOS ¡ 
Cabeza de fam ¡lia y vecindad 

D. Oameraldo Meaitro, da Vll'aret 
D. Blai Qnnzilez, de Idem 
D. Blai Martínez, di VHIirejo 
D. Emilio Qarcfa, da Requejo y 

Clfaentat 
D. Altenlo Birnerdo Rodríguez, da 

Tapia 
O. Emilio Mata Pálido, de Vlllatu-

riel 
D, Pjdro Giaifz P/leio, de León 
D. Sintieg i G ircf i Q rcla, de Ve-

. gi de liifaiizr.net 
D. Lázaf o Campo* Vargu, de Rue

da 
D. Demetrio Nicolás, de Quintana 
D. Miguel Alvjrez Qarclu, do Ca-

barlUsj ] 
D. Amánelo Garcfa Lortnzmn, de i 

León i 
D. Aquilino Qwcía A'onto, de VI- ! 

Usdesoto 
D. Brillo OMófiee P.drez, de VI- i 

llaslnta 
D, G «gario Marl/nez Ailer, de Val- i 

deiogos ; 
D. Donato Vélez Viflutla, de Qa- [ 

rnfe ¡ 
D. Santlagj Ariat Mjrlinsz, de Al

coba 
Capacidades 

D. Gerardo Suírez, d» Azadón 
D. J u é Cratpo, de Atmunla 
D. Manuel Cárdtnas, de León 
O. Froilin Soto, de Oezonllla 
D. Domingo Varna, de Cuadrot 
D Mateo Fernindez, de Santovenia 
D. Miga»! Martínez, de Vllladai got 
D. Prancltco Santo», ú» León 
D. Itldoro Rcblet, de Peiazuelo 
D. StWador Carbajo, de Vllecha 
D. Etttban Oonzílez. de Sarlego» 
D Jacinto Pérez, de Ltón 
D. Sevsrlano Valdét, de Idem 
O. liaec Alonso, de Ídem 
D. Marcelo Rodríguez, de Villa-

nueva 

D, Antonio Calvo, de Val de Sin 
Lorenzo 

D. Comtantlno Djmtgitez, da Tro-
cfca» 

D. Joté Pirandones, deSmtiagoml-
l!ai 

D. Antonio Vagi, d > Sardonado 
D. Benigno A'egre, de Vil aaanta 
D. M'gael González, de Sin Jeito 
D. J}ié Arga>llo, de R¿baaal 
D. Joté Martínez, de Andlfluela 
D. Domingo Garch, de Banamarlaa 
D. Santiagi Gatcli, de M giz 
D, Agaplto Díaz, de Llamas ! 
D. Peblo Abafo, de Prlaranza 
D. Aidréi Prieto, de Filial 
D. Atanaslo Ollera, d* Haipltat de 

i Orblgs 
; D. Lult Arlac, de Ly Milla 
| D. Felipe Román, de Vsldsrrejr 
i Cepocidales 
' D. Juan Aller, de Qtlntanllla del 

Monte 
D. Ignacio Pardo, da Brazuelo 

! D. Francisco Rodrfgicz, de Santa 
\ Catalina 
; D. Eugenio Gsrcia, d* San Román 
í D. Pranclcco García, de Binamirlai , 
| D. Estanislao Abad, da San Justo 
' D Lorenzo DamlnS'Mi, «SsSsnRj-

mán 
D. Esteban de la Fuente, deSantla-

gomlllat 
D. Francisco Arlst, da Corporales 
B, Euiebto Da'gado, ds Combarroa 
D. Ládano Frelle, de Brafluelaa 
D. Manuel AWarez, da Sueros 
D. Leoncio Domínguez, da Villa-

magll 
D. Manual Gillego, da Veguelllna 
D. Angel Cabello, de Estébanez 
D. Antonio Cabezal, da Rodrlgetot 

SOPBRNCMEKMIOS 

Cabezos de familia y vecindad 
D. Mariano Cordefro, de Lión 
D. Miguel Fernández, de Idem 
D. Roberto Ortiz da Urblna, da Idem 
D. Julio Daura, da Idem 

Capacidades 
D. Vicente Rule, de León 
D. Lltenifro Alomo, de Idem 
Partido judicial dePoarerrta 

Cauta centra Ricardo Blanco, 
por homicidio, aaflalada paraeldfa 
10 da octubre próximo. 

Otra contra M«(a R )dr(giez y 
otrot, por perrlcldlo, señalada para 
losdlai 10 y t i del mismo. 

Y otra, contra Nicolás Carbajo, 
por robo y homicidio, señalada para 
ai día 13 de Igual mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. L«imei Sllván, de Sania Cruz da 
Montes 

D. Aquilino AWarez, ds San Román 
D. David Diez, de Bsmblbre 
D. Matías Lanilla, de Idem 
D. Nicanor Rx-irlguez, de Idem 
D. Aurelio AlVarez, de Villaverde 
D. Nemesia Gjr.ia, de Castropo-

ponte 
D. Francisco 4!onio, de Cubllllnos 
D. AnIréi A'OIJÍO, ds Foigoso de la 

Ribera 
Leopoldo Caitro, da Mollnaseca 
A varo Arias, de Noceda 
Gsbrial AlVarez, da Ponferrada 
José A'onto, de Ozaela 
Eulogio Coca, de Ponferrada 
Ramón Perndndfz, da Valdaca-

Dada 
D. Blai Arlas, de Villar ds las Tra

viesas 
D. José AlVarez, de V«gi de Veres 
D. Domingo Collnai, de El Valla 
D. Isidro Gonziitíz, ds Losada 

. D. Angel A onao, ds Bamblbra 
Capacidades 

• D. Joaquín Marti.isz, ds Alvares 
: D. Lorsnzo Viloria, i» L i Granja 

D. Enrique Aionso, dd Bamblbre 
, D. Pranciico González, de Rodanl 
1 l!o 
: D. Balblno Mallo, da CabiBas-Ra 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Francisco Miguel, de Ledn 
D. Honorato Gutiérrez, de Idem 
D. Zacarías Gago, de Idem 
D. Bernardo Fernández, de Idem 

Capacidades 
D. Enrique Urefta, de León 
D. Ramón del Riego, de Idem 

Y para que consta, a los efectos 
del art 48 de la ley del Jurado, y 
pera su Imerdón en el BOLETÍN 
OFICIAI. de la provincia, expido I* 
présenle, vitada por al Sr. Presi
dente y sellada con el da esta As» 
dlencla, en León a 19 da agosto 
de 1921.••Federico íparregulrre.— 
V.* B,*: El Presidente, José Rodrí
guez. 

AYUNTAMIENTOS 

¡ D. Pedro Potada, da Matachana 
i Dr Rufino Q.-nzález, de Cublllps 
I D. Gaspar Arroyo, de Fresnedo 
i D. Antonio Fernández, de Molina-

seca 
D. Faustino Pérsz, de Santa Cruz 

i del Sil 
; D. Angel Castro, de Ponferrada 
; D. Eloy González, de Torrea 
' D. Manuel Martinr.z, de Ponferrada 
| D. Adelino Marqués, de Noceda 
' D. Luces González, ds Congosto 

D. Miguel Cuellat, de Cobreña 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Ss hallen expuestas al públcow 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, lai cuentea 
municipales rendidas por e) Alcalde 
y Depositarlo, corressondlentes ai 
ejercicio de 1920 a 1921, para que 
sean examinadat por quien le Intere
se y oír las reclemacionss que se 
presenten; pitado dicho plazo, no 
se atenderán. 

Valderrey 1.a de septiembre 4m 
1921.—El Alcalde, Fernando Mertt-
ntz. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Extracto de los acusrdos tomedoi 
| por el Ayuntamiento de Almanza 
i y su Junta municipal, durante «t 
I primer trlmcatre de 1921 a 22, y 
! que constan en los respectivos K-
I broa da setiones, conforme pre-
• vienen ios ertlcuios 109 y 110 da 
i la vigente ley Municipal: 
'i Sesión ordinaria del dia 3 de abril 
\ de 1921 
] Bsjo la presidíela del Sr. Alcal-
í de D. Eugenio Muctínez, con esit-
i torcía da cuatro Sres. Concejales, 
; sa ebrló la isslín a las diez, 
j Se aprobó el acta anterior, 
j Se acordá acotar todos los pastos 
i municipales, excepto Reguera y C«-
'. flico, bsjo penas estipuladas. Nom-
' brar ASmlnl-tralor de consumos. 

Absnür una cantidad. 
Sa levantó la sesión a lea doce. 

Sesión ordinaria del 17 de abril 4t 
1921 

Bsjo la presidencia del Sr. Alcel-
da D. Eugenio Martínez, con asís-
tcncía de cuatro Srei. Cor.ctjilts, 
te r,brló la sesión a les diez. 

Sa aprobó el acta anterior. 
Se acordó haber motivo suficiente 

para suponar la ausencia en ¡gaos*; 

.;<><" 
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m 
4o parid*ro d* pa4ie M moxo «A-
aero 1 M actnil rwmpliu. 

S* towntó la sulóna Iw daca. 
Snlón ordinaria del día 24 de 

atril de ¡921 
S« abrió la aaalón bajo la prail-

«Mida dal Sr. Alcalda D. Batfenlo 
MarllMz, coa ailitaada 4a dnco 
Sm. Concejalei. 

Sa aprobó al acia antarlor. 
Sa acordó dar debido campUmlan-

to al art. 06 de la le» Municipal. 
Sa toNwtó la waldn a Iw doca. 

Setión ordinaria del día 1.' de 
moyo de 1921 

Se abrió la icilón balo la pratt* 
«anda del i r . Alcalde D. Eutfanlo 
Martínez, con uliteacla da dnco 
Srea. Corcrjalea, a las dhi. 

Sa aprobó al acta antarlor. 
Se acordó pigar da londoi mnnl» 

ctpafti a «arfof «ednea qna Intani-
ataron en la limpia dal monta, nom
brando Comlilón a tal fin. 

Se acordó cebrir el iobr»nte«xli-
«Mta en Isa Ofldnaa da Hacienda 
yor al Agenta repreientanta en la 
capital. 

Sa levantó la nilón a la» doca. 
Setión ordinaria del día 8 de ««• 

yo de 1921 
Ba|o la preitdenda del Sr. Alca!-

4a D. Evgonto Martínez, can asli-
tanda da cnatro Sraa. Concejalei, 
«•abrió la «eilón. 

Sa aprobó el acta anterior. 
Sa acordó proceder al sorteo de 

MMdnoi de la Junta municipal, pa 
ra la próxima, a toque de campana. 
Prcbtblr WvM cabaUerlai enUe fru
tos. Abrir paitoi munldpclea para 
•I aprovechf.mlonto de las hltibis. 

Se levantó la sesión a las doce. 
Sttión ordinaria del día 15 de 

mayo de ¡921 
Bajo ta prciMnrtfa de! Sr. Acal

de D. Bogeiilo Mnrtlvicz. con tialt-
tanda de cuetro Sres. Coucfialsi, 
ae abrió la sesión. 

Sa aprebá el acta entcrlcr. 
Sa icordó prccedtr al sorteo da 

IndlVldaoi da !a Junta irunidpsl ps-
n «! tjarciclo acíse!: s« citen los 
ladlvidaoa en «I seta origina!. 

Se acordó nombrar ComMonado 
a an Conct jal para pnssntaclón de 
MOCOS ante la Comisión Mixta. 

S« acordó se notlflqne a en ve-
-etno para qna deje a disposición del 
Ayuntamiento parceles de terreno. 

Se levantó !a satlón a lai doca. 
Sesión extraordinaria del día ¡7 

de ¡unió de ¡921 
Sajo la presiónela del Sr. Alcal

de O. EogMilo Martínez, sa obrló 
Jamlón. 

Sa acordó hacer la cobranza da 
coosomos por adaialstraddn maní* 
dpal. aegda concesión por Real or
den del Ministerio da Hadenda. 

Sa levantó la sesión a las doca. 
Setión ordinaria del día ¡9 defi

nió de 192Í 
Bajo la presidencia dal Sr. Alcal

de O. Engento MirUnrz, con asis
tencia da cnatro Sre/. Concejalía, 
sa abrió la sesión y fué aprobada 
al acta aoterlor. 

Sa acordó cerrar todos los pastos 
munldpales, a excepción da nno, y 
otro para rases enfarmas. 

Se levantó la sesión a las doce. 
Sesión ordinaria del dia 26 de 

jamo de 1921 
Bajo la prasldenda del Sr. Alcal

de D. Eugenio Martlnaz, con asls-
tenda da cuatro Sres. Concajalas, 
sa abrió la sesión, y se aprobó al 
ada antetlor. 

Sa acordó poner el rlrgo de lina
res porvsz, dejando el agua a dis-

; posición dal Municipio los domingos 
j Sa acordó hacerlos pegos del til-
¡ mestra, formación de cuentas cflda-
£ lea y dejar los despojos de la corta 
i por cuenta del Ayuntamiento, pre-

vio pego de 50 pesetea al contra* 
; Hsta. 
) Sa acordó hicer efectivas las di-
; feranclas que resulten a favor del 
: Sacratarlo por raparlo y presupues-
• to extraordinario, sagdn R*al dacra-
i to de 5 dal actual, dal Ministerio da 
' la Qcbernsdón, y circular de 11 dsl 
• mismo del Sr. Gobernador civil da 
; la provlnda. 
; Sa levantó la sesión a tai doce. 

«El prasente extracto está toma-
: do da las actas, a que ma remito.— 

El Secretario, Heslqulo Aparicio — 
V.° B.*: El Alcoldo, EugsnloM.-
Nestar. 

j Alcaldía conslUneional de 
i Pudo de la Gazpeña 

D. P.-ollán ¡Pernández ;DU z y don 
. Agujifíi MaU Qorzílez, Vsclnos del 

parb.'o de La Llama, ban acadida 
cada uno con su Instancia anta la 

; Corporación municipal, solicitando: 
. el primero, una parcela de terreno 
: da unos 40 a SO metros cuadrados, 
• pura construcción da una nueva 
' obra para enesrradero de gmado la-
; nar, y al sitio denominado la Roza-
í da, radicante en terreno de dicho 
; pueblo, linderos por todos aires con 
; terreno comán. 
\ El segundo solicita otra parcela 
, de terreno como de unos 80 a 90 
I metro* cuadrados, para edificar tam

bién una nueva obra para vivienda y 
cuadra, al sitio y punto denominado 

| Barrio da Arriba: linda por al O. y 
Paso en posasida del cargo de in- > M„ tenano común; N . , calla da la 

«tfduos da la Junta, a los qua por ' Nogal, y P., huerto o finca dal solí-
JSMteo h-bii correspondido. citante. Y an sn Vista, la Corpora-

dón municipal que tango alhsnor, 
da presldlr.acordó se annnda al pú -
Mico y anal BOLETÍN OLICIAL da \ 
la provincia para oír redamaciones, \ 
por término da quince días, y trans-; 
corrido dicho plazo sa procederé a ;. 
su adjudlcadón, caso de no haberse i 
Interpuesto redamación alguna. ^ 

Prado de la Quzpcfla a 88 da agos- > 
to da 19lt.-EI Alcalde, Antonio \ 
Puentes Diez. ! 

Mcaldia censtitacional de 
Villateldn \ 

Formado el presupuesto mullid-' 
pal extraordinario de este Ayunta- : 
miento para cubrir atenciones moni- ¡ 
dpales no consignadas en el ordl- ¡ 
narlo, sa halle de manifiesto enasta ; 
Secretarla por término da ocho días. • 

Vlllaselén 29 de tgosto da 1921 .— 
El Alcalde, Mamerto Tejerina. 

Alcaldía consliiacional de 
Ardtn \ 

Formado el repartimiento gana.' 
ral da consumos psra cubrir las ' 
atenciones del presupuesto ordina- ( 
rio del ejercido corriente, queda ' 
expuesto al público por espacio de 
quince dfas, y tras més, en la Secre
taria munldpa', a los efectos que . 
determina el Real decreto da 11 da 
septiembre de 1918. 

Ardón 31 de agosto de 1921.—El 
Alcalde, Primitivo Aivmz. ; 

Alcaldía constitucional -Je 
Salamón i 

Se hallan expuestea ai público 
I por término de quines días en la Se-
: croteria de asta Ayuntamltnto, las 
! cuentas municipales correspondien

tes al ejercicio de 1920 a 1921, psra 
oír radsmsclonir y puedan ser exa
minadas por ios interenados ijue lo 
dsseen. 

Salamón 31 de agosto de 1921.— 
E¡ A!ca!íe, Tirso Iglesia*. 

Junta administrativa de 
Cabreros del Rio 

Durante el pfczo tí ocho dio», y 
a fin de oír reclamsctonaj, se halla 
axpuasto al púb lco en la Secretaria 
de dlch) Junta, el repartimiento de 
la renta de Concejo para el actual 
alio; pues pasado <ju» fuere ti pla
zo marcado, no serán atendidas. 

Cibreros del Río 2 de septiembre 
de 1921.—El primer Vocal, Aiejan-
dro Mudez. 

JUZGADOS 
EDICTO 

Don Juan Strrada y H-rníndez,Juez 
d« primera instancia del partido 
de La Vecllla. 
Hagassber: Qie en este juzgado 

da mi cargo y por la actuación del 
qua refrenda, penden autos de jaldo 
declarativo de mayor cuantía, promo

vidos por a! Procundor D. Plorrndo 
F. Garda Miguel, an nombra y ra-,, 
presentación da D. Tomás Herrero, 
vadno de León, contra D. Daniel 
González, vecino qua fué de Barrio 
de Ambassguas, y cuyo adutl do
micilio sa Ignora, y otros tres de
mandados, vecinos de dicho pueblo, 
sobra redamsdda de tres mil qui
nientas pesetas, por rentas de fla
cas; an cuyo tutos, he acordado ex
pedir el presente qua se fijaré en al 
sitio público de costumbre y seta-
seriará en el BOLBTIN OFICIAL da 
la provincia, por el qua sa llama al 
referido demandado D. Daniel don-
zález. al que se emplaza para qua 
an al término de nueve días compa
rezca an asta Juzgido, personán
dose en 1c gil forma an los referidos 
autos, y previniéndole que de no 
comparecer le persrá el perjuicio a 
que hubiere Ingsr en denctio, y a 
tos efectos determinados en el ar
ticulo doscientos sesenta y nnsvs da 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Dado en La Vecllla a diez de agos
to de mil novecientos veintiuno.™ 
juan Serrada.=EI Secretarle, Ful
gencio Linares. 

Don Ursldno Gómez Carba'o Juez 
de primera instancia de L?ón y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende expediente de jurisdicción vo
luntarla a instancia dal Procundor 
D. Fernando Tejerina, en nombra 
de D. Justo Vfilanueva Gómez, Abo
gado y vedno de asta capllsl, sobra 
que se inscriba a nombr* da ésta, en 
el Registro de la Propiedad,el doml 
nlo de le finca siguiente: 

Una tierra, centeunl, sita en tér
mino de Vlllndürg is, al sitio de la 
Estación del ferrocarril óe Norte 
üii E«pj/I*, ccblda di mil ochenta 
mefres cuadnao;: Inda el Norte, 
cen terreno de Lesnas Joan; Sur, 
casi terreno t!i ¡a Conif afila £i¡ los 
f rroctr lies del Norte da ÍSspvfta; 
E te, con terreno de la misma Com-
ptiñU y de Btnilo Arlas, y al Oeste, 
con casa y terreno de Liisnro • Junn. 

Y a medio del presente edicto se 
convoca a todas ¡as personas igno-
rsdüs a quienes puedn perjudicar la 
Inscripción da dominio solícliada, 
para que en término de ciento orlien
ta días, que fija »l articulo cvn'rO' 
dentos de la ¡e> Hlpottcarla, y ha 
de contarse dísds el once de julio 
próximo pasado, comparezcan, »! 
quieren a'rgír algún derecho, snte 
este Juzgado; advirtlendo ser éste 
el segundo llamamiento. 

D jdo en L«ó* a veintiséis de sgos-
to de mil novtclentot veintiuno.— 
Ursldno Gómez Csrbajo — De au 
orden. Eiweblo Haélamo. 

Imp. da la D-putctlin provincial 


